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El pasado 31 de julio fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “DECRETO por el que se 
reforman los Artículos Transitorios Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo del "Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del 
Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; del Código 
Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Subcontratación Laboral", 
publicado el 23 de abril de 2021. 
 
El Decreto entró en vigor a partir del 1 de agosto, con excepción de lo previsto en los artículos Cuarto, 
Quinto y Sexto del presente Decreto, que entrarán en vigor el 1 de septiembre de 2021 y lo previsto en 
los artículos Séptimo y Octavo, que entrarán en vigor en el ejercicio fiscal 2022. 
 
A la fecha de entrada en vigor del Decreto, las personas físicas o morales que presten servicios de 
subcontratación, deberán obtener el registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que prevé 
el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, a más tardar el 1 de septiembre de 2021. 
 
Tratándose de empresas que operan bajo el régimen de subcontratación, no será requisito la transmisión 
de los bienes objeto de la empresa o establecimiento hasta el 1 de septiembre de 2021, siempre que la 
persona contratista transfiera a la persona beneficiaria a los trabajadores en dicho plazo, y se 
deberán reconocer los derechos laborales, incluida su antigüedad, que se hubieran generado por el efecto 
de la relación de trabajo. 
 
Los patrones que, previo a la entrada en vigor del Decreto mencionado, hubiesen solicitado al IMSS la 
asignación de uno o más registros patronales por clase, para realizar la inscripción de sus trabajadores a 
nivel nacional, tendrán hasta el 1 de septiembre de 2021 para dar de baja dichos registros patronales. 
 
Las personas físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas, 
deberán empezar a proporcionar la información relativa a los avisos cuatrimestrales a que se refiere el 
artículo 15 A de la Ley del Seguro Social, y tendrán hasta el 1 de septiembre de 2021 para proporcionarla.  
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Por su parte, el INFONAVIT, informó el día de hoy a través de su portal, en la sección “patrones” que, 
derivado de la nueva reforma en materia de subcontratación laboral, el trámite de “Asociación de Registros 
Patronales por sustitución” tendrá como fecha límite el 31 de agosto. 
 
En Gudiño Casas Business Advisors contamos con un equipo de especialistas que ponemos a su 
disposición; agradecemos contactarnos a Ciudad de México (55) 5659 9599, Querétaro (44) 2290 2916 
o Monterrey (81) 8000 0308/9 o en el siguiente correo electrónico contacto@gudinocasas.com.mx. 
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Gudiño Casas Business Advisors. El contenido del presente es únicamente de carácter informativo. Este material fue elaborado por 
nuestro personal; sin embargo, Gudiño Casas Business Advisors no se hace responsable por omisiones o errores en su contenido, 
el cual, es de carácter general y no pretende proporcionar asesoría alguna sobre casos particulares. Le recomendamos contactarnos 
para más información al respecto, de lo contrario, la persona que utilice la información contenida en el presente lo hace bajo su 
responsabilidad, deslindando a Gudiño Casas Business Advisors de cualquier responsabilidad al respecto. 

 
Si no desea recibir más comunicados por favor envíe un correo electrónico a contacto@gudinocasas.com.mx para eliminarlo de 
nuestra base de datos. 
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